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CNE-JD-CA-010-2020 

23 de enero del 2020 

 

 

Señor 

Alexander Solís Delgado 

Presidente 

 

Señora  

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva  

 

 

Estimados señores: 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento de ustedes que la Junta 

Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y atención de 

Emergencias, mediante acuerdo Nº012-01-2020, de la Sesión Extraordinaria Nº01-

01-2020 del 22 de enero 2020, dispuso lo siguiente: 

 

ACUERDO N°012-01-2020 

1- La Junta Directiva da por conocido y aprobado el Manual de la Imagen Gráfica 

en el Formato de la Documentación Oficial, los elementos de la rotulación 

primaria y secundaria que forman parte de la flota vehicular institucional de la 

CNE. 

 

2- Se da por conocida y aprobada la propuesta sobre los aspectos generales de 

Categoría y Uso de Uniforme Institucional para el personal de la CNE. 

 

3- Se instruye a la Presidencia, para que, en conjunto con la Dirección Ejecutiva, 

presenten a esta Junta Directiva la política integral y lineamientos sobre el uso 

de uniforme por parte del personal de la CNE. 
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4-  Instruir a la Presidencia y la Dirección Ejecutiva a establecer las instrucciones y 

controles respectivos, para el cambio gradual de los elementos de signos 

externos y uso del logotipo, garantizando en todos los casos el uso óptimo de 

los recursos y la protección del medio ambiente, asimismo la imagen y buen 

nombre de la institución. 

 

ACUERDO FIRME POR MAYORIA ABSOLUTA 

 

Atentamente,  

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 

 

cc. Archivo 
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